
                                                                                                             

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR Y POLICIAL 

JUZGADO 1731 PENAL MILITAR Y POLICIAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 

 

EDICTO EMPLAZATORIO  

 

RADICACIÓN SPOA: 68-001-66-44-562-2025-00084 

DELITO:    DESERCIÓN  

INDICIADO:   Soldado 18 PULGARIN MENDOZA FERNEY ANDRES 

 

EL JUEZ 1731 PENAL MILITAR Y POLICIAL DE CONTROL DE GARANTÍAS Y LA SECRETARÍA, por medio del presente edicto emplaza al señor 

Soldado 18 FERNEY ANDRES PULGARIN MENDOZA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.039.684.808, para que dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del presente EDICTO comparezca ante la Fiscalía 2484 Penal Militar y Policial de Conocimiento ubicada en el 

Batallón de Ingenieros de Combate No. 5 en el Cantón militar de Palo Negro, en Bucaramanga, Santander, correo: fiscalia2484con@justiciamilitar.gov.co, 

teléfono celular 311-7428698, quien adelanta el proceso con NUNC  68-001-66-44-562-2025-00084 por el delito de DESERCIÓN.  

 

Se procede al presente emplazamiento, toda vez, que este Despacho, el día 20 de enero de 2026, en audiencia preliminar que solicitó la Fiscalía 2484 

Penal Militar y Policial de Conocimiento, accedió a iniciar el trámite de declaratoria de persona ausente. 

 

En consecuencia, se dispuso el Emplazamiento mediante edicto que se fijará en lugar visible de la secretaría del Juzgado por el término de cinco (5) días 

hábiles, así mismo, de acuerdo al trámite secretarial que se realice con la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, se publicará 

lo pertinente en un medio radial y de prensa de cobertura local al cabo de los cuales, de ser necesario y de acuerdo con el contenido del artículo 289 de 

la ley 1407 de 2010, una autoridad judicial lo podrá declarar persona ausente. 

 

SE FIJARÁ POR SECRETARÍA EL 23 DE ENERO DE 2026 A LAS 08:00 HORAS  

                                                   
MY MONICA BIBIANA GARCIA JIMENEZ                JANNETH HURTADO FERIA  

           JUEZ                        SECRETARIA 

 

 

SE DESFIJARÁ POR SECRETARÍA EL 29 DE ENERO DE 2026 A LAS 18:00 HORAS  

                                                     
MY MONICA BIBIANA GARCIA JIMENEZ                JANNETH HURTADO FERIA  

          JUEZ               SECRETARIA 


